
Maltrato psicológico y verbal
Lesionar físicamente
Provocar miedo intenso
Encerrar o aislar de tus seres queridos
Amenazar de muerte
Forzar a tener relaciones sexuales
Abuso sexual

Controlar / prohibir
Destruir objetos
Manosear
Caricias agresivas
Golpear “jugando”
Empujar / tironear
Cachetear
Espiar obsesivamente
Dispone de tus bienes y dinero sin 

       tu consentimiento
Prohibir usar métodos anticonceptivos

Chantajear
Mentir / engañar
Ignorar
Celar
Culpabilizar
Descalificar
Humillar o ridiculizar
Intimidar / amenazar

CUIDADO REACCIONA URGENTE

Rutas de Atención Florida Valle
Para mujeres víctimas de violencias basadas en género



Definición
Protección legal 

(Ley 1257 de 2008)

Toda mujer víctima de violencia tiene
derecho a recibir atención médica,
psicológica y jurídica gratuita desde el
momento en que denuncia el hecho ante
las autoridades.

Se considera violencia cualquier acto u
omisión que cause daño, sufrimiento o
riesgo a la vida de una mujer, ya sea
físico, sexual, psicológico, económico o
patrimonial, incluyendo amenazas o
coacción que limiten su libertad, ya sea
en espacios públicos o privados.
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Tipos de Violencia

Física: Cualquier acción que ponga en riesgo el cuerpo o cause lesiones, incluyendo golpes, agresiones
con objetos o sustancias.

Psicológica: Comportamientos que afectan la salud mental, el bienestar y la autonomía, como insultos,
humillaciones o amenazas.

Patrimonial: Retención, robo o destrucción de bienes, documentos u objetos de valor.

Sexual: Obligar a mantener contacto físico, sexual o verbal en contra de la voluntad, o limitar la libertad
de decidir sobre el propio cuerpo.

Económica: Control o abuso sobre los recursos financieros, pago desigual por el mismo trabajo y
restricciones al acceso a dinero o bienes.



La Línea 122 es el Centro de Contacto de la Fiscalía
General de la Nación, diseñado para denunciar 

La línea 155, funciona en todo el territorio
nacional, para orientar a mujeres víctimas
de violencia basada en género.

La línea 123 es el número de seguridad y emergencias
disponible 24/7 para reportar coordinando policía,
bomberos y ambulancias.

La Línea 141 es la línea nacional del Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar (ICBF) para la protección de niños, niñas y adolescentes,
disponible 24/7. Permite denunciar maltrato, abuso sexual, negligencia o
explotación, así como recibir orientación psicológica y pautas de crianza.
Es confidencial y de cobertura

La Patrulla Púrpura es una estrategia de la Policía Nacional de Colombia,
identificada por el color púrpura y logos institucionales, dedicada
exclusivamente a prevenir, atender y orientar casos de violencia basada
en género (violencia intrafamiliar, sexual, física). Actúa las 24 horas

122
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https://www.facebook.com/FiscaliaCol/videos/denuncie-desde-su-casa/143243507031515/
https://www.facebook.com/FiscaliaCol/videos/denuncie-desde-su-casa/143243507031515/
https://www.google.com/search?newwindow=1&sca_esv=86cb2b2550399d81&sxsrf=ANbL-n4ebmiV1470tp9m6ApwkrIiq9yp_A%3A1774047986661&q=Patrulla+P%C3%BArpura&source=lnms&fbs=ADc_l-bpk8W4E-qsVlOvbGJcDwpn60DczFdcvPnuv8WQohHLTUEVLYKBrOkTsSvdYDjhWUeXIpGqCEfMfxoMLPYuwsE1ks6oSxUGVk9wCVLMwt6sxOY27GEqIkM21aPcmCnIYCGxosXKLp1uvlM2DtNbI_zL__aFGgceQlgN40Zb4jl81VxD31CC_ZANePSto8PWGqe7WlXEfKw2q1MuVj7hrSwBSVTuJ9ZU297jSknhho91GcB_NGU&sa=X&ved=2ahUKEwiZzdThy6-TAxVcmYQIHRWSOHQQgK4QegQIARAB&biw=1536&bih=695&dpr=1.25


ENTIDADES QUE BRINDAN
ORIENTACIÓN

Iglesias

Juntas de Acción Comunal: Urbanas y Rurales

        

DENUNCIA JUDICIAL
Fiscalía General de la Nación: 

      Calle 6 No. 13-59, Edificio Saavedra.
       Teléfono: 01 8000 9197 48

ENTIDADES DE 
PROTECCIÓN

Inspección de Policía (Casa de Justicia):
Calle 7A A #19-30, Florida, Valle.
Función: Atención de querellas, conflictos
vecinales y procesos de convivencia ciudadana.

Líneas de Emergencia 
Disponibles 24 Horas al Día

Policía Nacional:  
      Calle 10 # 21-42, Barrio La Esperanza
      Teléfono: 320 300 0993
     

Comisaria de la Familia: 
      Calle 7a con Carrera 19, Barrio Paraíso
      (junto a la Biblioteca Municipal).
      Télefono: 314 653 6139
      E-mail: comisariadefamilia@florida-valle.gov.co
     

ATENCIÓN EN SALUD
Hospital Benjamín Barney Gasca E.S.E. 

      Calle 11 Carrera 8 Esquina
      Teléfono: 3225846962 - 3225867621
      E-mail: contacto@hospitalfloridavalle.gov.co
      E-mail: juridica@hospitalfloridavalle.gov.co
     

!NO ESTÁS SOLA¡

LÍNEAS DE ATENCIÓN
 Y ORIENTACIÓN FLORIDA VALLE

SI HA SIDO VÍCTIMA O CONOCES ALGÚN CASO
DE VIOLENCIA DE GÉNERO, BUSCA AYUDA EN

EL MENOR TIEMPO POSIBLE
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